
Año LUI. Juéves 28 de Octubre de 1886. Núm. 102.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

Eu Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita eu la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones do fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Impronta D. Gregorio Ca- 
sañal

TRKINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán don- 
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y diflmoslelones generales del Gobier
no son ohiigatorías para cada capital de provin
cia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos 
do la misma provincia. (Becrelo de 28 de Noviem
bre de 1831).

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su mas es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
PHESIDENC1A DEL CONSEJO DE 11IMSTH0S.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. O. G.) y su Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

^Gaceta 26 Octubre 1886).

SECCION PRIMERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 1INISTR0S.
REAL DECRETO.

En uso de la prerrogativa que Me compete por el 
artículo 32 de la Constitución de la Monarquía, y 
conforme con el parecer dél Consejo de Ministros; 
en nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que se reunan las Cortes el 
día 18 del próximo mes de Noviembre para conti
nuar las sesiones suspendidas por mi Real decreto 
de 30 de Julio último.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y seis.—María Cristina,—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasta,

(.Gaceta 26 Octubre 1886).

SECCION SEGUNDA.

(MWEMO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Se c c ió n d e Fo me n t o .—Montes.

El día 15 del mes de Noviembre próximo, á las 
doce de su mañana, se celebrará en Herrera la su
basta de pastos del monte Pinar, bajo el tipo de 600 
pesetas y demás condiciones redactadas.

Igualmente tendrán efecto las terceras subas
tas de los aprovechamientos que no han producido 
efecto por falta de licitadores eu las dos anteriores, 
según se expresa en el estado adjunto.

Las subastas se celebrarán en las Casas Consis
toriales, bajo la presidencia de los Alcaldes respec
tivos, asistiendo el empleado del ramo que designe 
el Ingeniero Jefe de montes, y actuando el Secreta
rio del Ayuntamiento.

No producirán efecto las subastas hasta tanto que 
por este Gobierno civil sean aprobadas.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto 
en las Secretarías de los Ayuntamientos á disposi
ción del público.

Zaragoza 27 de Octubre de 1886.—El Goberna
dor, Domingo García.
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ESTADO QUE SE CITA.

PUEBLOS. APROVECHAMIENTOS. FECHA DE LA SUBASTA.
TASACIÓN.

Pesetas.

Alforque......................... Pastos de la dehesa Boyal......... 8 Novbre , á las doce de la mañana. 150
Pa<tnR de la dehesa Carnicera. . Idem idem...........................................75

Cerveruela...................... Leñas del monte Carrapaniza. . Idem idem...........................................350
Talamantes.................... Pastos de la dehesa Lobera.... Idem idem...........................................400

Ne g o c ia d o  3.°—Circulares.

Según me participa el Alcalde Muel, en la tar
de del 21 del actual desapareció de los términos de 
aquel pueblo un caballo de la propiedad del v.tcino 
del mismo Dionisio Rubio García, de las senas que 
á continuación se expresan ,, ,

Lo que he dispuesto publicár en este periódico 
oficial á fin de que la persona en cuyo poder se en
cuentre el referido caballo, se sirva hacer entrega 
de él al mencionado Sr. Alcalde de Muel.

Zaragoza 27 de Octubre de 1886. —El Goberna
dor, Domingo García.

Señas del caballo.
2\lzada baja, lleva un apa ejo forrado con una 

piel de carnero blanco, con estribos y dos mantas 
de las que se usan para amantar, cinchado con una 
cincheta de tela ancha.

SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Resultando vacante en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Salamanca la cátedra de Derecho 
civil español común y toral, dotada con 3.500 pese
tas, que según la ley de 9 de Setiembre de 1857 y 
el art. 2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se anuncia al público con 
arreglo á lo dispuesto eu el art. 4/ de dicho iegl<i~ 
mento y en el decreto de 30 de Noviembre de 1883, 
á fin de que los Catedráticos que deseen ser trasla
dados á ella ó estén comprendidos en el art. 177 de 
dicha ley ó se hallen excedentes puedan solicitarla 
en el plazo improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gacela.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profeso
res que desempeñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura y sueldo, y tengan 
el título científico que exige la vacante y el profe
sional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto 
del Rector de la Universidad en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también á esta Dirección por conducto del Jefe 
del establecimiento donde hubieren servido última
mente. •

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado 
reglamento, este anuncio debe publicarse en los 
Boletines o/iciales de las provincias; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 15 de Octubre de 1886.—E! Director ge- 
uerai, Julián Calleja.

Creadas por Real decreto de 14 de Mayo último 
las plazas de Director y Ayudante de la estación 
marítima de Zoología y Botánica experimentales, 
en virtud de lo dispuesto en Real orden de esta fe
cha, se anuncia el concurso para la provisión de las 
mencionadas plazas.

Los aspirantes á las mismas, que percibirán los 
sueldos y gratificaciones determinadas en los ar
tículos 5.u y 6 0 del citado decreto inserto en la Ga
ceta de 16 del expresado mes de Mayo, deberán reu
nir las condiciones exigidas en los citados artículos, 
y presentar sus solicitudes por conducto de los Rec
tores respectivos de las Universidades en el plazo 
improrrogable de 30 días, á contar desde la publi
cación del presento anuncio en la Gaceta de Madrid^ 
anuncio que deberá insertarse en los Boletines ofi
ciales de las provincias, y fijarse en las tablillas de 
las Universidades.

Madrid 8 de Octubre de 1886.—El Director ge
neral, Julián Calleja.

COMANDARIA DE CADABINEROS DE NAVARRA.
COMPRA DE CABALLOS.

D. Demetrio Solís y Pareja, Coronel Subinspector 
del Cuerpo de Carabineros:
Hago saber: Que debiendo procederse á la compra 

de 23 caballos para la Comandancia de Navarra, los 
propietarios que deseen venderlos los presentarán 
en Pamplona el día 6 de Noviembre próximo, á las 
diez de su mañana, en el cuartel del Cuerpo, sito 
en la cabe de San Francisco, núm. 1.

Las condiciones para la compra serán las si
guientes:

1 .a Su precio máximo 1.000 pesetas.
2 ." Alzaiia mínima siete cuartas y tres dedos, ó 

sea un metro 51 centímetros.
3 .a Edad de cinco á siete años, exceptuando los 

extremeños que podrán tomarse desde la de cuatro.
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4 .a Tendrán el desarrollo físico necesario para 
el servicio á que han de ser destinados, con anchu
ras de pefcho, sin ser cargados de espalda, bien 
aplomados y buenos cascos.

5 .a Antes de procederse al reconocimiento de 
los caballos por los Veterinarios nombrados, tendrán 
de descanso un tiempo proporcionado para evitar 
pasen desapercibidos ciertos defectos.

6 .a Después del reconocimiento la Junta proce
derá al ajuste con el vendedor; y

7 .11 En los recibos que faciliten los vendedores 
nl recibir el importe de los caballos deberá, consig
narse que la venta es á sanidad y sujeta á los datos 
de redhibición que marca la Veterinaria legal, de
biendo exigirse la garantía necesaria para la devo- 
hición del importe ó cambio del caballo según con
venga á la Junta si hubiese lugar á ello.

Pamplona 21 de Octubre de 1886.— Demetrio 
Solis.

MJi DE AHORROS i BWE DE PIEDM DE tóMM.
Re l a c ió n  de los préstamos Dencidos hasta jiu de 

Junio último, que se venderán en pública subasta 
el día 21 de Noviembre próximo, á las diez, de la 
mañana) en el local de las oficinas^ plaza del Rei
no, núm. 5, planta baja.
Núm. 36.998. Un par de aretes y aguja de oro 

y plata con diamantes.—Subasta 69 pesetas.
Núm. 37.778. Una colcha de damasco encar

nado —Subasta 23 pesetas.
Núm. 37.789. Dos cubiertos de plata.—Subas

ta 45 pesetas. . ,
Núm. 37 801. Una sortija de oro con un brí- 

Uante.—Subasta 366 pesetas
Núm. 37.809. Un reloj de plata, áncora.—Su

basta 14 pesetas. ,
Núm. 37.857. Una sábana, dos fundas de al- 

tiiohadón, de hilo, bordadas; dos id. lisas, seis toa
llas, cuatro futidas de almohada —Subasta 51 pe
setas. t'

Núm. 38.001. Una sábana de hilo.—Subasta 5 
pesetas.

Núm. 38.026. Seis cubiertos, un cucharón, seis 
Cuchillos, de plata; dos sortijas con diamantes, otra 
con id., otra lisa, un par de pendientes.—Subasta 
166 pesetas. .

Núm 38.084. Una sábana de algodón, un fal
dón de piqué, una toalla de comunión, un mantón 
matizado, otro de crespón negro.—Subasta 51 pe
setas.

Núm. 38.114. Una sábana de hilo —Subasta 6 
pesetas.

Núm 38 134. Una sábana y una funda de al
mohadón de hilo.—Subasta 5 pesetas.

Núm. 38.137. Un par de pendientes de oro.— 
Subasta 5 pesetas.

Núm 38.1-15. Una colcha de algodón de pun
to.—Subasta 9 pesetas.

Núm. 38.184. Cuatro botones de oro, una fos
forera de plata dorada.—Subasta 14 peseta^.

Núm. 38.188. Una máquina para coser, siste
ma Singer —Subasta 45 pesetas.

Núm. 38 193. Una pulsera, un medallón, de 
°ro, con cadena de plata.—Subasta 68 pesetas.

Núm. 38.195. Dos vinagreras de cristal con pie 
de plata.—Subasta 90 pesetas.

Núm. 38.209. Dos agujas, un par de peo lien- 
tes, una botonadura, de oro, con diamantes; una 
cadena, un medallón, de oro.—Subasta 112 pesetas.

Núm 38.216. Dos colchas de damasco de seda 
encarnada, otra de verde, una sábana, dos fundas 
de almohadón, de retorta; una mantilla, una colcha 
de percal, dos manteles, trece servilletas.—Subasta 
126 pesetas.

Núm 38.217. Un ¡>ar de pendientes de oro con 
perlas y chispas, otro con piedras encarnadas, otro 
de oro y plata con diamantes y topacios, una sortija 
de oro (faltan las piedras), un rosario de nácar en 
plata —Subasta 117 pesetas.

Núm. 38.262. Dos candelabros de plata.—Su
basta 157 pesetas.

Núm. 38.267. Una sábana de hilo, cinco varas 
de id., un mantel, una servilleta.—Subasta 7 pe
setas.

Núm. 38.273. Dos manteles, un refajo de punto 
de gancho.—Subasta 12 pesetas.

Núm. 38.280. Un mantón de crespón negro 
bordado en colores, otro id. matizado.—Subasta 56 
pesetas.

Núm. 38 281. Un par de pendientes, una agu
ja, una. sortija, de oro, con chispas.—Subasta 29 
pesetas.

Núm. 38.337. Un rosario de oro.—Subasta 34 
pesetas.

Núm. 38.338. Treinta y cuatro sábanas de hi
lo, treinta y cinco servilletas.—Subasta 187 pe
setas.

Núm. 38.354. Una sábana de hilo.—Subasta 5 
pesetas.

Núm. 38.369. Una tela para colchón, dos fun
das de almohadón, seis servilletas, cuatro toallas.— 
Subasta 9 p,ese-tas.

Núm. 38.406. Pulsera, aguja, un par de pen
dientes, un medallón, una sortija de oro con dia
mantes.—Subasta 224 pesetas.

Núm. 38.408. Una cadena de oro para reloj.—• 
Subasta 79 pesetas.

Núm 38.412. Un par de pendientes, aguja, 
sortija, oro con diamantes.—Subasta 35 pesetas.

Núm. 38.413. Una sortija de oro.—Subasta 40 
pesetas.

Núm. 38.432. Una colcha, algodón, de punto.
—Subasta 12 pesetas.

Núm. 38.433. Un reloj de oro, con cadena y me
dallón.—Subasta 252 pesetas.

Núm. 38 438. Cinco cubiertos, tres cuchillos, 
un cucharón, un reloj, plata—Subasta 118 pesetas.

Núm. 38.439. Tres sábanas de hilo, dos mante
les, doce servilletas, un pañuelo de creyón.—Su
basta 117 pesetas.

Núm. 38.441. Dos sábanas de hilo.—Subasta 
12 pesetas.

Núm 38.444. Dos sábanas de hilo, ocho ser
villetas.—Subasta 16 pesetas.

Núm. 38.468. Dos cubiertos de plata.—Subas
ta 40 pesetas.

Núm. 38,479. Una colcha de punto.—Subasta 
14 pesetas.

Núm. 38,482. Dos relojes, una cadena larga, 
de oro; un estuche con petaca, fosforera, boquilla y 
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mechero, de plata dorada.—Subasta 140 pesetas.
Núm. 38.483. Treinta y una varas de caserillo. 

—Subasta 24 pesetas.
Núm. 38.484. Dos sábanas, dos almohadones, 

de retorta; dos manteles, veinticuatro servilletas, 
diez y ocho toallas, una mantilla, dos cortinas de 
seda de damasco encarnado, dos id. de amarillo.— 
Subasta 140 pesetas.

Núm. 38.492. Dos sábanas de hilo, dos corti
nas, dos enaguas, una cubierta de algodón, cuatro 
servilletas.—Subasta 16 pesetas.

Núm. 38.516. Una sábana de hilo, seis toallas, 
seis servilletas, doce pañuelos de algodón.— Subasta 
24 pesetas.

Núm. 38.562. Dos mantones de merino negro, 
otro id. matizado.—Subasta 16 pesetas.

Núm. 38.568 Siete enaguas de hilo, cinco de 
algodón.—Subasta 15 pesetas.

Núm. 38.594. Cuatro cubiertos, cuatro cuchi
llos, un reloj de plata; una petaca de plata dorada. 
—Subasta 112 pesetas.

Núm. 38.595. Un colchón encarnado y blanco 
de tintas, con lana negra.—Subasta 12 pesetas.

Núm. 38 616. Dos sábanas de hilo y una de al
godón —Su‘hasta 8 pesetas.

Núm. 38.654 Dos cubiertos de plata.—Subasta 
34 pesetas.

Núm. 38 705. Una mantilla, un velo-manto, 
un pañuelo de crespón negro, una. toalla de comu
nión, dos cortir.ones, dos camisas de hilo para mu
jer, cinco enaguas, nueve sábanas de hilo, y catorce 
varas de retorta.—Subasta 112 pesetas.

Núm. 38.740. Una sábana de lino.—Subasta 7 
pesetas. . ,

Núm. 38,765. Cuatro sábanas de hilo.—Subas
ta 20 pesetas.

Núm. 38.786. Una sábana de hilo, un pañuelo 
de seda.—Subasta 6 pesetas.

Núm. 38.788. Una escribanía y dos cubiertos, 
de plata.—Subasta 156 pesetas.

Núm. 38.789. Un mantón de crespón negro 
bordado, otro id. liso color de ceniza, otro id. de 
gró.—Subasta 56 pesetas.

Núm. 38.793. "Tres cubiertos, un cazo, de pla
ta.—Subasta 95 pesetas. .

Núm. 38 794. Una aguja de oro. con un bri
llante, un reloj de oro, repetición; tres cubiertos y 
tres cuchillos de plata.—Subasta 234 pesetas.

Núm. 38 803. Una sábana, do» fundas de al
mohadón, de hilo.—Subasta 23 pesetas.

Núm. 38.809. Dos cubiertos, un cucharón, dos 
cuchillos,doce id.de postre, un juego para trinchar, 
una cigarrera de plata, cuchara y tenedor de mar
fil con cabos de plata, un medallón con perlas y ro
sas, una aguja, cuatro sortijas (falta una piedra), 
cuatro botones de oro, una caja de plata.—Subasta 
223 pesetas.

Núm. 38.819. Setenta y cuatro pañuelos de se
da, en varios colores.—Subasta 57 pesetas,

Núm. 38.821. Una sábana de hilo, dos toallas, 
un mantón de lana, otro de algodón.—Subasta 14 
pesetas. .

Núm. 38.825. Una sábana de hilo, un faldón. 
—Subasta 5 pesetas.

Núm. 38.830. Tres pañuelos de crespón negro, 
otro blanco, otro de merino negro, un pañuelo de 

seda, una colcha de pontón seda encarnada, una. 
mantilla, un gabán de tricot, trece varas de faya ne
gra, sesenta y dos de lino, seis de cáñamo, seis ser
villetas, un mantel, ciento cuarenta y una libras de 
lino en madejas —Subasta 342 pesetas.

Núm. 38 834. Un collar de oro, con topacios.— 
Subasta 28 pesetas, ,,

Núm. 38 912. Una cadena larga, una sortija 
con la virgen del Pilar, todo de oro.—Subasta 98 
pesetas ,

Núm. 38.913. Cuatro sábanas de hilo.—Subas
ta 21 pesetas.

Núm. 38.918. Seis sábanas de hilo.—Subasta
22 pesetas. .

Núm. 38.938. Dos sábanas de hilo, una camisa 
de id., nueve pañales, cinco toallas, una cubierta 
de raso.—Subasta 34 pesetas.

Núm. 38 944. Un colchóh de listas encarnadas 
y blancas.—Subasta 8 pesetas.
" Núm. 38.968. Dos sabanas de hilo, una colcha 
de algodón, un portier de cretona.—Subasta 17 pe
setas.

Núm. 38 975. Un par de pendientes de oro con 
piedras encarnadas.—Subasta 6 pesetas.

Zaragoza 20 de Octubre de 1886 — V." B.°—El 
Director. M. Conde viudo de Torreflorida.—El Con
tador, Manuel 'forres

Ad v e r t e n c ia s . Se subastarán todos los empeños anun
ciados en esta relación, excepto aquellos que hayan sido 
cancelados ó renovados hasta la hora de principiar la venta, 
según previene el reglamento. _ . ,

La subasta comenzará á la hora señalada y se terminara 
ó suspenderá cuando lo ordehe el Sr. Presidente.

No se admitirá manda inferior al tipo de subasta.
MI tanto para las Rujas se fijará al comienzo de la venta 

de cada lote, según su importancia. ,
El pago se hará al contado, en moneda de oro ó plata.

SECCION SEXTA.

Vacante la titular de Cirujía de esta villa por di
misión del Sr. Profesor que la desempeñaba, las 
personas que deseen obtenerla dirigirán sus instan
cias documentadas á esta Alcaldía en el término de 
15 días, advirtiéndose que su dotación consiste en 
200 pesetas, pagaderas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal.

Si algún Sr. Médico-Cirujano deseara desempe
ñar ambas facultades, podrá también hacerlo alter
nativamente con el Sr. Profesor que hoy sirve la de 
Medicina, desempeñando por consiguiente entre 
ambos las dos plazas de Médico-Cirujano que la 
Junta municipal intenta crear para el próximo pre
supuesto; en cuyo caso percibirá ya hoy el agracia
do á razón de 250 pesetas anuales como retribución 
por las familias pobres y sin perjuicio de las igua
las que contrate con el resto del vecindario.

Maella 23 de Octubre de 1886.—El Alcalde, Joa
quín Albesa.
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SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza. —P llar.

D. Arturo Lauda y Ortiz, Juez de instrucción del 
cuartel del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á 

Antonio Alcober y Vallés, de 22 anos de edad, ca
sado, bracero del campo, vecino de esta capital, cu
yo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de 10 dias, á contar desde la inserción del 
presente en el Bo l is t in Of ic ia l  de esta provincia, 
comparezca ante este Tribunal, sito en la ca le de 
la Democracia, núm. 64. para la 'práctica de una 
diligencia de justicia en causa que se instruye sobre 
supuesto hurto de paja; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho

Dado en Zaragoza á 23 de Octubre de 1886.— 
Arturo Lauda.—D. S. O., José Ara.

D. Arturo Lauda y Ortiz, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que en autos civiles pendientes en 

este Juzgado, he acordado sacará la venta en pú
blica subasta, que tendrá lugar en este Tribunal, 
sito en la calle de la Democracia, núm. 64, el día 
6 de Noviembre próximo, á las once de la mañana, 
para pago de ciertas responsabilidades impuestas á 
D. Silvestre Peribañez, los créditos siguientes:,

Uno contra I). Tomás Muñoz, mediante documen
to privado otorgado al 1). Silvestre Peribañez en 15 
de Diciembre de 1880, que representa un capital 
de 14.000. pesetas.

Otro contra I). Joaquín de Val y Bananas (hoy 
la Sindicatura del concurso voluntario del mismo) 
en pagarés otorgados á favor de Peribañez', que re
presentan un capital de 80.000 pesetas. _

Esta subasta, á petición de la parte actora, se 
anuncia sin sujeción á tipb; por consecuencia serán 
admitidas las posturas que se hagan.

En la Escribanía de! actuario obran los documen
tos y antecedentes necesarios.

Dado en Zaragoza á 22 de Octubre de 1886.— 
Arturo Lauda.—D. S. O., Basilio Paraiso.

D. Arturo Landa, Juez de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias en cierta causa criminal, se sacan á la 
venta en pública subasta los efectos de quincalla 
siguientes:

Cien petacas de metal para tabaco: tasadas en 12 
pesetas 50 céntimos

Doce trozos de trasparente: tasados en 25 pesetas.
Ochenta potes ó cajas con jabón, pomadas, aguas, 

bandolinas y polvos de arroz en su mayor parte: 
tasados en 125 pesetas.

Cincuenta potes y cajas de juguetes de inarquete* 
i'ía deteriorados: tasados en 30 pesetas.

Setenta cajas y potes de varios juguetes deterio
rados: tasados en 100 pesetas.

Ocho llorones y muñecos: tasados en 8 pesetas. 
Cinco plantilles: tasados en 5 pesetas.
Siete piezas de bronce en mal estado: tasadas en 

6 pesetas.
Para cuyo acto, que tendrá lugar ante este Juzga

do, sito calle de la Democracia, núm 64, se ha seña
lado el día 9 de Noviembre próximo viniente, á las 
diez en punto de su mañana; cuyos objetos, que se 
encuentran en poder de Justa Lucientes Pelegrin, 
habitante en la calle de Miguel de Ara, núm. 22, 
cuarto piso, quien los pondrá de manifiesto á los 
que deseen tomar parteen la subasta, quedarán re
matados á favor del mejor postor, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra las dos terceras partes 
del importe de tasación. \

Dado en Zaragoza á 26 de Octubre de 1886.— 
Arturo Lauda. —Por mandado de S. S., Fernando 
Brequera.

Zaragoza.—San Pablo.

«D Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de pri
mera instancia del distrito de San Pablo de Zarago
za:—Hago saber: Que D Luis Latorre y García, ve
cino que fué del pueblo de La Joyosa, falleció en el 
mismo en la mañana del día 25 de Setiembre de 
1885, en estado de casado, sin descendencia ni tes
tamento, y que su herencia la reclama, en concepto 
de pariente colateral más próxima, su hermana le
gitima y consanguínea D." Pilar Latorre García. 
Al anunciarlo así, cito, llamo y emplazo á cuan
tas personas se crean con igual ó mejor derecho que 
la D.e Pilar Latorre á heredar al D. Luis Latorre 
García, para que dentro del término de 30 días, á 
contar desde el siguiente al en que tenga lugar la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , 
comparezcan á deducirlo en forma legal ante este 
Juzgado.—Dado en Zaragoza á 20 de Octubre de 
lgg6 —Eustaquio de Echave Sustaeta.—Por man
dado de S. S., Manuel Serrano.»

La inserción es copia del original que obra en el 
expediente sobre declaración de herederos del don 
Luis Latorre, Para que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
lo firmo en Zaragoza á 20 de Octubre de 1886.— 
El Escribano, Manuel Serrano.

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo en esta ca
pital:
Hago saber: Que á virtud de autos ejecutivos se

guidos en el Juzgado de mi cargo, llevo acordado 
se proceda en subasta pública, con rebaja ya hecha 
del 25 por 100 del precio de su tasación, á la venta 
de los bienes siguientes:

1,° Un campo de 10 cahíces, cinco fanegas y 
un almud de tierra, ó sean cinco hectáreas, 12 áreas 
y 34 centiáreas: lindante con Matadero público del 
ExcmO. Ayuntamiento de esta ciudad, antes olivar 
de la viuda de D. Joaquín Pérez; al Saliente con 
camino de las Bellas, y campo de D. Cosme Pradas, 
antes torre llamada de Aladrén; al Medodia con 
camino del bajo Aragón y al Poniente con camino 
y torre de I). Joaquín Millán.

2.° Otro de un cahíz y nueve cuartales de tie
rra, equivalentes á 65 áreas, 31 centiáreas, que lin
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da al Saliente y Mediodía con camino de las Filias, 
y ai Norte y Poniente con campo de D. Cosme 
1 's.0 Y otro de un cahíz de tierra, equivalente á 47 

áreas, 67 centiáreas; lindante al Saliente con olivar 
de D Bertoldo Marco, mediante brazal de ia reja; 
ai Poniente y Norte con finca núm. 1, antes de don 
Enrique Almech y después de D. Basilio Fierro, y 
al Mediodía con torre de D. Alberto Aladren; cu 
yos tres predios situados en Miratiores, término de 
‘esta ciudad, partida de Rabalete, tiene hoy com
prendidas sus respectivas confrontaciones de tal 
modo que no ha podido determinarse periciaimen 
te y forman todas tres una sola tinca de 12 cahíces, 
dos cuartales y un almud de tierra, al respecto de 
20 cuartales el cahíz, ó sean cinco hectáreas, / / 
áreas v 51 centiáreas: lindante al Norte con camino 
hasta la torre de Aladren y con torre del mismo, al 
Saliente con la propia torre de Aladrén y olivar de 
D Bertoldo Marco, mediante brazal de la reja, y 
con camino de las Filias, mediante el mismo brazal; 
al Mediodía con camino de las Filias, y ai l órnente 
con carretera de esta ciudad á Castellón, en un tro
zo reconocido hoy como calle: tasado en 9o.47o pe-

81 Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia del Juzgado de mi cargo, he señalado ei día 
23 del próximo viniente mes de Noviembre, a las 
once v media de su mañana, mandando que en el 
entre tanto estén de manifiesto en la Escribanía los 
títulos de pertenencia de la finca objeto de la subas 
ta para que puedan examinarlos los que hayan de 
tomar parte en la licitación, á quienes se advierte 
que habrán de conformarse con ellos sin derecho a 
exi-rir otros, y que han de consignar previainenle 
en ía mesa del Juzgado el 10 por 100 del precio en 
que se anuncia la venta, así como también que no 
se admitirá propuesta que no cubra las dos terceras 
partes del mismo; todo lo cual se hace publico me
diante el presente anuncio, á fin de (pie los que ba 
jo tales condiciones quieran interesarse en la subas • 
ta, puedan hacerlo en los expresados loca., día y
h°Dado en Zaragoza á 27 de Octubre de l™.--- 

Eustaquio de Echave Sustaeta.—D. b el e » 
cribano, Liborio Lorbés.

Ateca.
D. Higinio Santed, Juez municipal suplente, ejer

ciente funciones del de instrucción por ausencm 
del propietario en uso de licencia c indisposición 
del municipal: _ ,
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á la penada Casilda Gil ban 
tander, se sacan á pública subasta los bienes que, 
sitos en los términos de Cervera, son los siguientes:

1 .° La mitad de un yermo, sito en Valverde, 
todo él de cinco hanegas; linda al S. con Manuel 
García, al M., P. y N. con comunes: tasa la en 20

La mitad de una viña, de tres hanegadas 
toda ella, en la partida de Rodamimnos; liúda al S. 
con senda, al M con Francisco Abad, al P. y 
con camino: tasada en 50 pesetas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la ba
la audiencia de este Juzgado y en la del municipal

de Cervera, se señala el día 12 de Noviembre pró
ximo viniente, á las once de su mauaua; adviitien
do que no hay títulos de propiedad, los cuales se
rán de cuenta del rematante; que no se admitirá 
postura (pie no cubra las dos terceras partes de la 
tasación, y que el que quiera tomar parte en la su
basta depositará en el acto de la misma en la mesa , 
judicial el 10 por 100 de la tasación, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos . .

Dado en Ateca á 16 de Octubre de 1886. —Higi- 
nio ¡Santed.—D. S. O., Félix Lassa.

D. Hig'inio Santed y García, Juez municipal su
plente. ejerciente funciones del de ¡n^trucción por 
ausencia del propietario en uso de licencia y en
fermedad del Juez municipal:
Hag-o saber: Que para hacer -pago de las respon

sabilidades pecuniarias impuestas á Lorenzo Julián 
Arcos, vecino de Campillo, con motivo de haberse 
declarado desierto el recurso de apelación que in
terpuso para ante la Audiencia de Zaragoza de la 
sentencia dictada por este Juzgado en la demanda 
civil ordinaria de menor cnantia instada contra el 
mismo y otros por Matías Ibádez Berna! sobre re
clamación de bienes, se sacan á la venta en pública . 
licitación los bienes siguientes, sitos en término de 
Campillo, á saber:

l ." Un campo, secano, en Cara-jaraba, de una 
yugada; lindante al S. con montes, al M. y P. tam
bién con montes, y al N. con campo de Joaquín 
Martínez: tasado en 200 pesetas.

2 .° Otro campo, secano, en el Toconar, de una 
yugada: lindante al S. con otro de Modesto Calmar- 
za, al M. con montes, ai P. con otro de Juan Pérez 
y con Miguel Bueno: tasado en 205 pesetas. ,

Cuyo acto tendrá lugar-en la Sala audiencia de 
este Juzgado y en la del municipal de Campillo el 
día 15 de Noviembre próximo viniente y hora de las 
once de su mañana; advirtiéndose que no está co
rriente la titulación de las fincas, siendo de cuenta 
df.l rematante la supleáión de ella; qm1 no se admi
tirá postura que no cubra por lo menos las dos ter
ceras partes de la tasación, y que el que quiera in» 
teresarse en la subasta habrá de depositar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 eíecti-
vo del valor tipo de ella. .

Dado en Ateca á 22 -le Octubre de 1«86 —Hig:i- 
nio Santed. — D. S. O., .Juan Manuel Gil.

D. Higinio Santed, Juez municipal suplente de esta 
villa, ejerciente funciones del de instrucción por 
ausencia del propietario en uso de licencia y en
fermedad del Juez municipal:
Hago saber: Que para hacer pago de las respon

sabilidades impuestas á los penados Casildo y Pa
terno López Baqnedano, vecinos de Alconchel, en 
causa seguida contra los mismos sobre desacato, 
se sacan^á la venta en pública licitación los bienes 
siguientes, sitos en los términos de dicho pueblo:

"1.° En Cerro tajado, 'dos medias de tierra: liU" 
da al S con barranco; al M. con Pascual Mill:H!' 
al P. con Marrón y al N- con Pedro Hernández: ta
sado en 20 pesetas

2 .° En el Cerrillo, seis almudes; linda al b. coi 
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Mariano Hernández, al M. con cerro y al P. y N. 
con yermo: tasado en dos pesetas.

3 .° En el Escobar, una media; linda al S. con 
Pablo Monga*, al M. con Antonio Amo Catalina, al 
P. con Santiago Hernández y al N. con Raimundo 
Huertos: tasada en 5 pesetas.

4 .° En el Romeroso. una vina de seis almudes; 
linda al S. con Miguel Barranco, al M. con José 
Bendicho, al P con Felipe Cambronero y al N. con 
Miguel Barranco: tasada en 15 pesetas.

5 .° En el Quemado, seis almudes; linda al S., 
P. y N con yermo, y al M. con Juan Antonio Ma
teo: tasada en dos pesetas.

C).° En Peña la Raposa, una media; linda al S. 
con Mariano Hernández, al M. con camino, y al P. 
y N. con cerro: tasada en 11 pesetas

7.° Mitad de una casa en la calle de la Morería, 
señalada con el número 33; linda á la izquierda con 
Santiago Hernández, y á la derecha con Mariano 
Pérez, y á la espalda con cerrada de Pedro Hernán
dez: tasada en 44 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado y en la del municipal de Alconchel el 
día 16 de Noviembre próximo viniente, á las oi.ce 
de su mañana; advirtiéndose que los títulos de pro
piedad de las fincas no están corrientes, siendo de 
cuenta del rematante su suplesión; que no se ad
mitirá postura que no cubra por lo menos las dos 
terceras partes de la tasación, y que el que quiera 
interesarse en la subasta habrá de depositar en la 
mesa judicial el 10 por 100 efectivo del valor tipo 
de ella.

Dado en Ateca á 23 de Octubre de 1886.—Higi- 
nioSanted.—D. S. O., Juan Manuel Gil.

Belchite.

1). Martín Perillán Marcos, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido:
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á 

Pantaleón Guiilén Aznar (a) Miñón, natural de 
Herrera, vecino de Zaragoza, casado, jornalero, cu
yo domicilio se ignora, para que en el término de 
quinto día, á contar desde su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia y Gaceta, de Madrid, 
comparezca en este Juzgado á satisfacer las costas 
importantes á 967 pesetas 33 céntimos á que as
cienden las causadas en la causa que contra el mis
mo se siguió por el delito de hurto de tres corderos.

Dado en Belchite ó. 22 de Octubre de 1886.—Mar
tín Perillán Marcos.—D. S. O., Antonio Sancho.

Daroca.

1). Agustín Sánchez Arcilla, Juez de primera ins
tancia de la ciudad y partido de Daroca:
Por el presente edicto hago saber: Que por parte 

de I). Gaio Sainz y Ruiz, Abogado, vecino de Ca- 
Hñena, en concepto de elector de la Sección de di
cha villa, perteneciente al distrito de Belchite, se ha 
presentado en este Juzgado demanda solicitando la 
inscripción en las listas electorales de dicha Sección 
Para la elección de Diputados á Cortes de D. Anto
nio Jenaro Soria y Martínez en concepto de capaci
dad, por su calidad de Abogado; y admitida que ha 
sido dicha demanda, he acordado, de conformidad 
C(m lo dispuesto en el art. 27 de la ley electoral vi
dente, publicar por medio de edictos la pretensión 

de aquél para que los interesados que lo deseen 
puedan presentarse en oposición dentro del término 
de 20 dias, contados desde que el presente se publi
que en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Dado en Daroca á 25 de Octubre de 1886.—Agus
tín Sánchez Arcilla.—Por mandado de S. S., Ra
món Esquía.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Zaragoza..—"an Pablo.

Por disposición del Sr. D. Francisco Velasco y 
Ortiz, Juez municipal suplente y ejerciente del dis
trito de San Pablo de esta ciudad, se venden en pú
blica y doble subasta, que tendrá lugar en este 
Juzgado y en el de Znera el día 17 de Noviembre 
próximo, á las doce de su mañana, un campo, sito 
en el término de Znera, llamado de la Vicaría, de 
cabida de 78 áreas, 67 centiáreas: tasado en 330 
pesetas; y un huerto sin concluir su cerramiento de 
tapia, con árboles frutales y un olivo, sito en la 
huerta de la misma villa, partida de San Miguel, de 
cabida de 14 áreas, 30 centiáreas: tasado en 160 pe
setas.

Estas fincas serán adjudicadas a! mejor postor, 
siendo admisibles las dos terceras partes de su tasa
ción; y para tomar parte en la subasta será preciso 
el previo depósito en la mesa del Juzgado del im
porte del 10 por 100 de la tasación.

Zaragoza 22 de Octubre de 1886.—Francisco Ve- 
lasco.—Benito G. de Azcárate.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Julio Ortega Solsona, Comandante supernume
rario del primer batallón del regimiento infante
ría inmemorial del Rey, núm. 1:
En uso de las facultades que las Ordenanzas me 

conceden como Juez fiscal de la sumaria seguida 
por primera deserción contra el músico de tercera 
de este regimiento Desiderio Martínez Sanjuan, 
por el j resente primer edicto cito, llamo y emplazo 
al citado músico para que en el término de 30 días 
comparezca en el Castillo de la Aljafería de esta 
Plaza y cuartel que ocupa este regimiento, á res
ponder á los cargos que en dicha causa le resultan; 
pues de no verificarlo se le seguirá la cansa en re
beldía y será juzgado por el Consejo de guerra 
con: petente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad 
se insertará en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia.

Dado en Zaragoza á 19 de Octubre de 1886.— 
Julio Ortega.
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JUZGADO MUNICIPALJ)E SAN PABLO.
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 2? decena de Octubre de 1886.

Zaragoza 22 de Octubre de 1886.—El Juez municipal, Francisco Velasco.

DIAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL 
DE 

AMBAS CLA

SES.

l e g ít imo s . NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

muertos.

V
arones..

H
em

bras.

Total.......

V
arones...

H
em

bras..

o

V
arones...

H
em

bras..
o
£

V
arones...

H
em

bras..

Total.......

' 11...
i 12...

4 
»

»
»

4 
»

»
2

» 
»

»
2

4 1
2

» 
»

» » 
»

»
»

»
»

»
>>

»
»

4
2 '

13. ..
14. . .
15. . .

2 
5
1

4
7
4

6
12

5

» 
» 
3

1
1
2

1
1
5

7
13
10

» 
» 
»

»
» 
»

»
»
>/

» 
» 
>>

» 
» 
»

»* 
» 
»

i, 
»
»

13
10

16. . . 1 7 8 » 1 1 9 » » » » » » »

17. .. 1 3 4 » » » 4 » » » » » » R

18. ..
19. ..

»
3

3
1

3
4

1
»

2 
»

3 
»

6
4

» 
» 1

»
1

»
»

»
»

»
» 1 5

4
20. .. o 2 4 » » » 4 » » » » » »

19 31 50 6 7 13 _63_ » 1 1 » » » 1 64

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal San Pablo durante la 2.a decena de 
Octubre de 1886, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Zar.umza 22 de Octubre de 1886.—El Juez municipal, Francisco Velasco.

1 FALLECIDO S ._________ _
TOTAL

GENERAL.
DIAS.

"V -A- K O TST E S . METVIBFIAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11. ..
12. . .
13. . .
14. ..
15. ..
16...
17...
18. ..

i 19...
1 20...
1

2 
»
1
3
4 
»
6

í
1 
»

» 
»

1 
» 
»
1
1
3 
»

» 
» 
»
» 
»
1
1 
»

1

2 
»
1
4
4
1

1 83

4
1

»
3
5 
3
1
1
2
2
2
1

»
»
1
2 
» 
» 
» 
»
1
1

i

2
»

» 
» 
» 
» 
»
1

» 
5 
6
5
1
1
2
2 
3
3

2
5
7
9
5
2

10
5
7
4

19 6 3
I-’ 28

20 5 3 28 56

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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